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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

                                                                                                                                                                                                                                                    
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Radicado  05001-31-03-012-2010-00290-00 

Demandante  Bancolombia S.A. 

Demandado Samuel Arturo Velásquez Márquez 

Asunto Incorpora respuesta sin trámite 

Auto S° 212 V 

 

 
Agréguese al plenario la respuesta emitida por la Oficina de Correspondencia 

de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital en la cual informan 

que no es procedente expedir el certificado catastral del predio con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-829657 requerido, toda vez que su registro en la base de 

datos catastral no se encuentra actualizado en UAECD. 

 

Al respecto, conviene precisar que dicha certificación catastral ya había sido 

aportada al plenario por una de las partes, de ahí que mediante providencia del 

11 de enero de los corrientes se procedió con su respectivo traslado, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

M.F. 

 

 
 

 

 

 
 

 


